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SECRETARIA. Montería, tres (3) de febrero  de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente por proveer 

sobre poder que se reasume, y solicitud de sentencia anticipada; y por parte del demandado 

a través, del abogado RAFAEL BALLESTAS, presento; recurso de reposición, apelación, 

queja del auto de fecha 24 enero de 2023, y nulidad del acto de notificación de la demanda   

Dejo constancia que el apoderado judicial de la parte demandada, no envió 

constancia de haber cumplido con el deber establecido en el artículo 78 numeral 14.     

 

Así mismo; el perito José Luis Ganem, arrimo el informe solicitado por el despacho y 

posterior aclaración del mismo. 

 

Por último, informo a usted que por error involuntario, los Autos Calendados 19 De 

Septiembre De 2022 Y 24 De Enero De 2023, Aparecen Con Radicado No. 2022-00181, 

Por Tanto, El Radicado Correspondiente Al Mismo Es El 2022-00204,  lo Anterior Para Que 

No Se Presenten Futuras Confusiones Con Relación Al Radicado E Identificación Del 

Mismo.  Provea.  

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Montería, tres (3) de febrero  de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO  IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE  SPK LA UNIÓN S.A.S. E.S.P. –NIT. 901.555.235-4 
(infocolombia@solarpack.es) 

DEMANDADO TENDENCIAS FUTURISTAS S.A.S. –NIT. 900.314.397-1 
(lamedianaranja2010@hotmail.es)  

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00204 00 
ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACION- PERSONERIA- NO 

CONTESTADA LA DEMANDA 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
 

ASUNTO A DIRIMIR 
 

Sea lo primero ACLARAR que tal como lo señaló el secretario del despacho, los Autos 

Calendados 19 De Septiembre De 2022 Y 24 De Enero De 2023, Aparecen Con Radicado No. 

2022-00181, Por Tanto, El Radicado Correspondiente A ellos, es El 2022-00204, los cuales 

se encuentran oportunamente subidos a TYBA, notificados por estado y con la correcta 

identificación de las partes del proceso.   Lo Anterior Para Que No Se Presenten Confusiones 

en Relación Al Radicado E Identificación Del Mismo. 

 
Se encuentra además, a Despacho la demanda en referencia para resolver sobre la 

solicitud de sentencia anticipada y el poder que reasume el abogado JHORMAN 

ALEXIS ÁLVAREZ FIERRO –CC. 1.018.438.983 y T.P. 240.121 del C.S.J, y  se pudo 

evidenciar que dicha solicitud fue enviada desde el correo registrado en SIRNA 

(alvarezfierroabogado@gmail.com). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificando que el auto que tiene por notificado 
al demandado de fecha 24 enero de 2023, fue recurrido, razones por las que en este 
momento no es posible DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA,   Sin embargo se tendrá por 
reasumido el poder por parte del Dr. JHORMAN ALEXIS ÁLVAREZ FIERRO –CC. 
1.018.438.983 y T.P. 240.121 del C.S.J. 
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En cuanto al recurso de reposición, apelación, y queja, presentado  sobre el auto de fecha 

24 enero de 2023, y nulidad del acto de notificación de la demanda;  presentado por el 

abogado RAFAEL BALLESTAS, no se envió evidencia al despacho, de cumplimiento con 

el deber establecido en el artículo 78 numeral 14,  en concordancia con el parágrafo del 

artículo 9° de la ley 2213 de 2022.   Por lo que se le ordenará que en  dos (2) días, allegue 

el soporte de cumplimiento a este deber y/o envíe al correo 

(alvarezfierroabogado@gmail.com), el traslado virtual de los memoriales presentados, 

allegando soporte al despacho. 

 

se ordenará, además, a las restantes partes, que en lo sucesivo y comoquiera que se 

reconoció poder al abogado de la parte demandada, todo memorial sea enviado a los 

correos electrónicos que ellos hayan señalado. 

 
Por ultimo y en relación con el informe presentado por el perito JOSE LUIS GANEM y su 

correspondiente aclaración, se ordenará ADOSARLOS al expediente virtual, y en caso que 

no se haya subido aun, a TYBA se ordena por secretaria subirlo para que haga parte integrante 

del expediente digital. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: NO PROFERIR sentencia anticipada hasta este momento, por las razones 
expuestas. 
  

SEGUNDO: TENER al abogado JHORMAN ALEXIS ÁLVAREZ FIERRO –CC. 
1.018.438.983 y T.P. 240.121 del C.S.J, como apoderado dentro del proceso, al reasumir 
el poder inicialmente conferido por SPK LA UNIÓN S.A.S. E.S.P. –NIT. 901.555.235-4 
(infocolombia@solarpack.es) 
 
TERCERO: SE ORDENA al abogado RAFAEL BALLESTAS, que en  dos (2) días, allegue 

el soporte de cumplimiento al deber  establecido en el artículo 78 numeral 14, respecto al 

envío del memorial contentivo del recurso de reposición, apelación, queja del auto de fecha 

24 enero de 2023, y nulidad del acto de notificación de la demanda y/o envíe al correo 

(alvarezfierroabogado@gmail.com), el traslado virtual de los memoriales presentados, 

allegando soporte al despacho, en ese mismo término. 

 

CUARTO: SE ORDENA, a las restantes partes, que en lo sucesivo y comoquiera que se 

reconoció poder al abogado de la parte demandada, todo memorial sea enviado a los 

correos electrónicos que sus contraparte  hayan señalado. 

 
QUINTO: ADOSESE al expediente virtual, el informe presentado por el perito JOSE LUIS 

GANEM y su correspondiente aclaración, y en caso que no se haya subido aun a TYBA se 

ordena por secretaria subirlo para que haga parte integrante del expediente digital. 

 
SEXTO: ACLARAR que los Autos Calendados 19 De Septiembre De 2022 Y 24 De Enero De 

2023, Aparecen Con Radicado No. 2022-00181, Por Tanto, El Radicado Correspondiente Al 
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Mismo Es El 2022-00204,  Lo Anterior Para Que No Se Presenten Futuras Confusiones Con 

Relación Al Radicado E Identificación Del Mismo. 

 
SEPTIMO: Una vez en firme este auto, y cumplido lo ordenado;  vuelva a despacho para 
proveer. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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